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Advertencias. —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN "OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.8 Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglaméntacias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por éada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
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lotst radúi irráciai 

Gobierno Citíl 
ic la jroráoia fle león 

C I R C U L A R E S 
E l Gobierno de la República Ar

gentina, por Decreto fecha 22 de 
Enero último, ha acordado que, vis
to el creciente desenvolvimiento .de 
sus relaciones comerciales con Es-
pana, y siendo conveniente para la 
mayor eficacia del servicio dividir 

jurisdicción consular en dos Con
sulados Generales, a partir del l.6 de 
ios corrientes tendrá lugaí esta inno
vación, constituyéndose un Consula-
uo General de Primera clase con 
sede en Barcelona, y un Consulado 
general de Segunda clase con sede 
ea vigo. 
. L o que se jiace p ú j 3 i i c o para gene. 
rai conocimiento. 

León, 23 de Abril de 1947. 

Ul5 
El Gobernador civi l , 

Carlos Arias Navarro 

^ « ^ e n c i a el Jefe de Estado y 
aido K1?Írno de los Ejércitos, ha te-
ción 3 n conceder una autoriza-
Ca^nPr?,vlsional a favor del señor 
Pueda Martínez García, para q u e 
Gónc i C / ? m e n z a r a ejerce el cargo de 
gemin General de la República Ar-
EsDañ en Vig0' con jurisíficción en 
Baroíi3, excePto en las provincias 
Zara* a' Gerona, Lérida, Huesca. 

«goza, Navarra. Tarragona, Cas

tellón, Teruel, Guadalajara. Madrid, 
Cuenca, Valencia, Toledo, Alicante, 
Murcia, Albacete, Ciudad Real, Cór
doba. Jaén Granada, Almería, Mála
ga, Cádiz, Sevilla, Huelva, Zona del 
Protectorado Español en Marruecos 
e Islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera, eu tanto se recibe la 
Patente que le acredite de nuevo en 
este^cargo y se le conceda el corres
pondiente Exequátur. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de Abril de 1947. 
1416 El Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

Debiendo continuarse en esta pro
vincia, por el Ingeniero Jefe don 
Agustín de Torrontegui y Suárez de 
la Vega, y los Topógrafos D. Segun
do Martin Sonseca, D. Enrique Rivas 
Enlate y D. Joaquín Catá Franco, 
trabajos de Campo de Replanteo y 
Construcción de Señales Geodésicas, 
considerados de utilidad pública, 
ordeno a todas las Autoridades de la 
provincia dependientes de la mía, 
que no entorpezcan en nada su eje
cución, sino que, por el contrario, 
presten al personal encargado de 
realizarlo los auxilios que reclama
ren para el desempeño de su come
tido. 

L o que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento. 

León. 26 de Abril de 1947. 
El Gobernador civil . 

Comisaría General de Abasíeoimieníos 

D E L E G A C I O N D E L E O N 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia núm. 78, de fecha & de los co
rrientes, figura el precio de 0,861 
para las P A T A T A S , en la casilla 
«De mayor a detall, incluido redon
deo», cuando en réalidad debe figu
rar el de 0,864, quedando por tanto 
rectificado en este sentido. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

León. 22 de Abril de 1947. 
F. D, El Subdelegado Provincial: 

Carlos González Garda Gutiérrez 
' . 1411 

1430 Carlos Arias Navarro 

losfltnto National de Estadística 
Seryicio demográfico 

A los Sres. Jueces de Paz y Comarcales 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces de Paz y Co
marcales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo, se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Abril de 1947. — E l 
Delegado de Estadística, José Lemes. 
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Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Por el limo. Sr! Delegada Nacional 
de este Servicio, previa propuesta 
de esta Jefatura Provincial, y para el 
próximo mes de Mayo, han sido Aja
dos los precios de las harinas, cu
po canje, que a continuación se de
tallan: 

Harina de trigo, 106,77 ptas. Qm. 
Harina de centeno, 101,40 id.,id. 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin enváse. 
León, 21 de Abril de 1947 . -El 

Jefe provincial, Ricardo Alvarez. 
1105 

Matura de Obras PúblíGas 
de la prorirá de león 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re
paración de explanación y firme de 
los Kms, 43 al 45 y 50 al 59 del 
C. C. de L a Magdalena a Belmon-
te, he a c o r d a d o , en cumpli
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 191,0 , hacerlo públi
co para los que se crean con derecho 
de presentar demanda contra el 
contratista D. Francisco de Dios Do
mínguez, por daños y . perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal de el término 
en que radican, que es de Cabrilla-
nes, en un plazo de veinte días, de
biendo el Alcalde de dichos término 
interesar de aquella Autoridad la 
entrega de una de la relación de las 
demandas presentadas, que debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun-. 
ció en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Abril de 1947.—El In
geniero Jefe (ilegible). 1357 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de pavi
mentación de varias calles en Va
lencia de Don Juan, he acordado, en 
cumplimiento de la Real Orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo público 
para los que se crean con derecho 
de presentar demanda contra el con
tratista D. Manuel González Mayo
ral, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal de el término en que ra
dican, que es de Valencia de Va
lencia de Don Juan, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquella 
Autoridad la entrega de una rela

c ión de las demandas presentadas, 
que deTíerán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León. 10 de Abril de 1947.-E1 In
geniero Jefe (ilegible). 1358 

Tesorería de Hacienda de la 
protíncíaje Ledn 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 65 del wigente Estatuto 
de Recaudación, declaro abierta la co
branza de las contribuciones cuya exac
ción corresponde ser realizada en el te-
gundotrimestre del actual eiercicio, tanto 
en la capital como en los pueblos d é l a 
provincia, en período voluntario, desde el 
día 1.° del próximo mes de Mayo has
ta ell 10 vde Junio s i g u i e n t e , con 
arreglo al itinerario que se inserta a con
tinuación, llamando la atención a las 
Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que se cumplan y ha
gan cumplirlas instrucciones siguientes:. 

Todas las oficinas recaudatorias esta
blecidas en las cabeceras de Zona, que 
en esta provincia son: la de la capital, 
(Palacio de los Guzmanes. oficinas de la 
Excma. Diputación provincial) las dis
tintas cabezas de partido y la de la se
gunda zona de la capital. León - pue
blos (Palacio ¡de los Guzmanes) perma
necerán abiertas cuatro horas diarias du
rante todo el mes de ¡Mayo y ocho 
horas diarias, cuatro por la mañana y 
cuatro por la tarde, durante los diez 
primeros días del mes de Junio, en 
cuyo último período pueden recoger los 
recibos del. citado trimestre sin recargo 
alguno los contribuyentes de la capita
lidad de la Zona, y los dgl resto de ella 
que aun no lo hubieran verificado (ar
tículo 65 y 66 del Estatuto). 

Los recibos que no hayan sido satisfe
chos en el período voluntario ya citado, 
incurren en el recargo de apremio del 
20 por 100, que se reducirá al 10 por 100 
sLse hace efectivo su importe en los diez 
últimos días del mes de Junio, a cuyo 
efecto han de permanecer abiertas (ju
rante dicho plazo las oficinas de recau
dación seis horas diarias, (artículos 67 
y 83 del Estatuto). ^ 

En ningún caso omitirá el Agente Re^ 
caudador la formalidad de estampar la 
fecha y firma en cada recibo, debiendo 
en caso contrario exigir el contribuyen
te dicho requisito; en caso de que haya 
líugar a liquidar recargo por apremio, se 
exigirá inexcusablemente por el contri
buyente la cubrición del encasillado que 
a tal efecto figura al dorso de los reci
bos, con fecha y firma del Recaudador. 

Por el Recaudador de la capital se in-
téntará la cobranza de los recibos en el 
lugar en que radique la base contributi
va, dando la debida publicidad respecto 
a los días en que se recaude en cada calle 
o barrio, a fin de que llegue a conoci
miento de los contribuyentes el momento 
y lugar en que pueden hacer efectivos 
sus recibos, ya sea en su domicilio o en 
la oficina recaudadora. 

En los locales donde se realice la co
branza, se fijará en sitio visible por los 
recaudadores, un cartel, donde se re

cuerde a los contribuyentes el dp 
que tienen a que se les entregue f6^0 
clamen o no, la papeleta impresa-a re" 
hace referencia el apartado ¿.^(j ]̂ 116 
tículo 32 del Estatuto, cuando p0r 
quier circunstancia la recaudación 
viera en su puder el rteibo o los I W L 
solicitados. ecibos 

Los señores Alcaldes de los Ayu 
mientas, a parte de cooperar a la accirt 
recaudatoria con la diligencia con 
guíente exigida por el Estatuto de R 
caudación, cuidarán de. exigir, baio 6 
responsabilidad, a requerimiento de 
Agentes recaudadores, certificación acre 
ditativa de los días y hoi;as en que per' 
manecieron abiertas las oficinas recauda
doras, para que dichos Agentes cumplan 
el inexcusable deber ce adjuntarlas a las 
relaciones de deudores que, con arreglo 
al artículo 71 del Estatuto, han de ren
dir. ' 

León, 24 de Abril dte 1947.-E1 Te
sorero de Hacienda, M . Alvarez.—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda 
]osé de Juan y Lago. 1394 

' I T I N E R A R I O 
de cobranza para el segundo trimestre 

de 1947 
Zona de León 2.a (pueblos) 

Armunia los días 23 y 23 de Mayo. 
Carrocera, 1 y 2 id. 
Cimanes de la Vega, 5 y 6 id. 
Cuadros, 12 y 13 id. 
Chozas de Abajo, 19, 20, 21 y 22 id. 
Garrafe, 23, 24 y 23 id. 
Grádeles, 5. 6, 7 y 8 id, 
Mansilla M[ayor, 16 y 17 id. -
Mansilla de las Muías, 30 y 31 id.. 
Onzonilla, 12 y 13 id. 
Rioseco de Tapia, 7 y 8 id. 
Santovenia, 16 y 17 de id. 
S. Andrés del Rabanedo, 26,27 y 28 id. 
Sariegos, 9 y lOid. 
Valdefresno, 27, 28 y 29 id. 
Valverde de la Virgen. 5, 6 y 7 id. 

' Vega de Infanzones,24, 25 y 26 id. 
Vegas del Condado. 20, 21, y22id, 
Villadangos, 30 y 31 id. 
Villaquilamb're 19, 20 y 21 id. 
Villasabariego, 12, 13y 14 id. 
Villaturiel, 1, 2 y 3 id. 

Zona de Astorga 
Santa Marina del Rey, 1 y 2 de Mayo. 
Villarejo. 3, 4 y 5 i d . 
Lucillo, 3, 4 y 5 id. 
Magaz, 5 y 6 id . / . ' 
L W a s de la Ribera, 5, 6 y 7 id. 
Villares de Orbigo, 6 y 7 id . 
Rabanal del Camino, 6 y7 id. 
Carrizo, 8 y 9 de id . 

- Hospital de Orbigo, 8 y 9 id. 
Luyego, 8, 9 y 10 id. „ <, :A 
Quintana del Castillo. 9, 10 v U «l-
Santa Colomba, 9.10 y 11 id. oíd 
Castrillo de los Polvazares, 12/ ÍO 
Val de San Lorenzo, 12 y 13 id. 
Brazuelo, 13 y 14 id, 
Villagatón, 14. 15 y 16 id. 
Valderrey, 16 y 17 id. 
Santiago Millas, 16 y 17 de id. 
Turcia, 16 y 17 id. 
Villatnejil, 17 y 18 id. 
San Justo, 19 y 20 id. 
Benavides, 19, 20 y 21 id. . . 
Villaobispo de Otero, 21 y 22 id. 
Truchas, 22, 23 y 24 id. . , 
Astorga, durante todo el pefioQ"-

'fona de L a Bañeza . 
Alija de los Melones, 5 y 6 de> 
La Antigua, 7 y 8 id . 
La Bañeza, todo el período. 



Rercíanos del Páramo 4 y 5 id. 
. i i l n del Páramo, 5 y 6 id. 

^ Slo delaValduema. 13 id. 
9atrocalhón, 20 v 21 id. 
? incontrito, 22, 23 y 24 id. 

Destriana, 14 y 15 id 
LagunaDalga, 12 y 13 td. 
Lalúna de Negril os, 30 y 31 id. 
Palacios de la Valduerna, 1 y 2 id. 
Pobladura de Pelayo García 14 id. 
Pozuelo del Paramo, 10 y 11 id. 
Ouintana del Marco, 12 y 13 id. 
^uiñlanay Congosto, 25 y 26 id. 
Recueras de Arriba, 1 y 2 id. 
& de la Vega, 11 y 12 id • 
Rooeruelos del Páramo. 28 y 29 id. 
San Adrián del Valle. 8 y 9 id. 
San Cristóbal de la Polantera, 3 v 4 id. 
San Esteban de Nogales, 18 y 19 id. 
-San PedroyBerdanos, 3 id. ( 
Santa Elena de Jamuz, 24 y 23 id. 
Santa María de la Isla, 10 id. 
Santa María del Páramo, 16 y 17 id. 
;Soto de la Vega, 1 y 2 id. 
Urdiales del Páramo, 6 y 7 id . 
Valdefuentes del Páramo, 9 y 10 id. 
Villamontán, 16 y 17 id. 
Villazala, 8 y 9 id . 
Zotesdel Páramo. 7 y 8 id. x 

Zona de Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna, 2 de Mayo" 
Las Omañas, 5 id. 
Santa María de Ordás, 7 id. 
Valdesamario, 8 id. ' 
Sotó y Amío, 9 id. 
Vegarienza, 11 id. 
Camoo de la Lomba, 13 id. 
Rielío, 14 y 15 id. 
Cabrillanes, 19 de id. 
San Emiliano, 20 id. , 
Láncara üe Luna, 21 id. 
Palacios del Sil, 26 id. 
Villablino, 27, 28, y 29 id. 
Murias de Paredes, durante todo el 

período. v 
Zona de Ponférrada 

Bembibre, 2, 3 y 4 de Mayo 
Benuza, (a cobrar en Pombriego) 13. 

14 y 15 i d . ' 
Borrenes, 21 id. 
Cabañas Raras, 20 y 21 id. 
Carucedo, 19 y 20 id. 
Castrillo de Cabrera (a cobrar en No-

«areias); 22 y 23 id. 
Castropodame, 6 y 7 id. 
Congosto^ 3 y 4 id. 
Cubillos del Sil. 1 y 2 id. 

^Encinedo (a cobrar en Ambasaguas) 
^olgoso, 10 y 11 id . 
fresnedo, 9 id. 
{güeña, 8 y 9 i d . 
Los Barrios de Salas, 4, 5 y 6 id. 
Molmaseca, 3 y 4 id 
gpceda, 10 y 11 id. . 
paramo del Sil, 8. 9 y 10 id. 
£riaranza, 7, 8 y 9 id. 
puente DomingoFlórez, 1,6, 17 y 18 id. 
.̂an Esteban de Valdueza, 5 y 6 id. 

loreno, 29. 30 y 31 id . 
^ orre del Bierzo. 21 y 22 id. 
onterrada, durante todo el período. 

w Zona de Riaño 
0 Z f O í e ia Guzpeña, 1 de Mayo. 
ge]a de Sajambre, 1 id. 
f>!yero. 2 id. 
o «gamián, 3 id. 
| a l amón;5 id . 
P e d ^ ?uérgano, 6 y 7 id. 
Mara0~SadcelRe^7 id. 
maraña, 8 id. 

Acebedo, 8 id. 
Burón. 9 id. 
Riañp, 7. 8 y 9 id. 
Posada de Valdeón 10 id. 
Cistierna. 12, 13, y 14 id. 
Sabero, 13 y 14 id. -
Crémenes, 16 y 17 id. 
ReneHo de Valdetuéjar, 19 y 20 id. 
Prioro, 21 id. 
Valderrueda. 22 y 23 id. 

Zona de Sahagún 
Bercianos del Camino, 2 de Máyo. 
Cea, 26 y 27 id. 
E l Burgo Raneros, 6 y7 id. 
Villamol, 29 id . 
Villamartín de Don Sancho, 9 id. 
Villazanzo, 20 y 21 id. 
Cubillas, 6, 7, 8, 9 y 10 id . 
Valdepolo. 14, 15 y 16 id. 
Canalejas, 11 id. 
La Vega de Almanza, 12 y 13 id. 
Cebanico, 14 y IS'id. 
Villaverde Arcayos, 17 id . 
Almanza 18 id . 
Saelices del Río, 20 id. 
Villaselán, 21 y 22 id. 
Santa María Monte de Cea, 2 y 3 id. . 
Escobar, 8 id. 
Santa Cristina Valmadrigal, 1 y 2 id. 
Villamoratiel, 4 y 5 id. 
Calzada del Coto, 16 id. 
Castrotierra, 13 id. 
Galleguillos de Campos, 5 y 6 id. 
Gordaliza, 16 id. 
Grajal de Campos, 8 y 9 id, 
Joara, 14 id. 
Toarilla, 8 y 9 id. 
Sahagún, durante todo el período. 
Vallecillo. 26 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 23 y 24 de Mayo. 

/Ardón, 13 y 14 id. 
Cabreros, 10 id. . • 
Campazas, 17 id. 
Campo de Villavidei, 9 id . 
Castilfalé, 1 id. 
Gastrófuerte, 2 id. 
Cimanes de la Vega, 17 y 18 id. 
Corbillos, 11 id. 
Cubillas, 12 id. 
Fresno de la Vega, 24 y 25 id. 
Fuentes de Carbajal, 3 id. 
Gordoncillo, 10 y 11 id. 
Gusendos, 5 id. 
Izagre, 4 id. ' 
Matadeón, 12 y 13 id._ 
Matanza, 14 id. 
Pajares de los Oteros, 15 y 16 id. 
San Millán de los Caballeros, 29 id. 
Santas Martas, 6 y 7 id. 
Toral de los Guzmanes, 25 y 26 id. 
Valdemora, 18 id. 
Valderas. 5, 6, 7 . 8 y 9 id. 
Valdevimbre, 15 y 16 id. 
Valencia de DonJ.uan, durante todo 

el período. 
Valverde Enrique, 19 id. . 
Villabraz, 20 id. 
Villacé, 4 id. • 
Villademor, 27 y 28 id. 
Villafer, 21 id 
Villaornate, 22 id. 
Villamandos, 21 y 2 2 i d . 
Villamañán, 30y 31 id. 
Villanueva de las Manzanas, 8 id, 
Villaquejida. 19 y 20id. 

Zona de L a Vecilla 
Villamanín, 1. 2 y 3 de Mayo. , 
Pola de Cordón, 4, 5, 6 y 7 id. 
La Robla, 9, 10, 11 y 12 id. 
Vegacervera, 13 y 14 id . 
Matallana. 16, 17 y 18 id. 

Cármenes, 19 y 20 id. 
Valdelugueros, 21 v 22 id. 
Valdetej^, 23 id . 
Santa Colomba/24, 25 y 26 id. 
La Ercina, 27, 28 v 29 id. 
Valdepiélago, 30 id. 
La Vecilla, durante todo el periodo. 
Vegaquemada, 24 y 25 id.1 
Boñar, 26, 27 y 28,id. 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, 4 de Mavo. 
Balboa, 18 id. 
Barjas, 14 id, 
Berlanga, 18 y 19 id. 
'Cacabelos,: 28, 29 y 30 id. 
Camponardya, 10 y 11 i d . 
Candín, 11 id. 
Carracedelo, 5 id. 
Gorullón, 3 id. 
Fabero, 8 y 9 id. 
Oencia, 18 y 19 id. 
Paradaseca, 1 8 y l 9 i d . ' 
Peranzanes, 6 id . • 
-Sancedo, 2 id. 
Trabadelo, 8 id. 
Valle de Finolledo, 13 y 14 id. 
Vega de Espinareda, 6 y 7 id. 
Vega de- Valcarce, 23 y 24 id. • 
Villadecanes, 11 y 12 id. 
Sobrado, 15 y 16 id. 
Villafranca, durante todo, el período. 

idministratiÉ munltliiai 
' Ayuntamiento de 

Villaverde de Arcayos 
, Elicerio Pinto Redondo, vecino 
de Villaverde de Arcayos, ha presen-^ 
tado una instancia interesando se le 
conceda un sobrante de vía pública, 
sito en el cascc&del referido pueblo, 
<ie unos veinte metros cuadrados; 
linda con la casa viviénda y demás 
dependencias del solicitante, a fin 
de poder edificar. . 

Lo que se hace público, a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones en la 
Secretaría municipal los que se con
sideren perjudicados. ' 

Villaverde de Arcayos,«18 de Abril 
de 1647. -El Alcalde, Demetrio Me
dina. 

' . o o 
D. Secundino Modino Callejo, ve

cino de Villaverde de Arcayos, ha 
presentado una instancia interesan
do se le conceda un sobrante de vía 
pública, sito en el casco del referido 
pueblo, de unos veinticuatro metros 
cuadrados; linda: Norte, vía pública; 
Saliente, Francisco Garmón, a fin de 
poder edificar. 

Loque se hace público, a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones en la 
Secretaría municipal los que se con
sideren perjudicados. 

Villaverde de Arcayos, 18 de Abril 
de 1947.—El Alcalde, Demetrio Me
dina. 

o o 
D, Martín Antón Medina, vecino 

de Villaverde de Arcayos, ha presen
tado una solicitud interesando se le 



conceda un sobrante de vía pública 
sito en el casco de este pueblo, de 
unos diez metros cuadrados; linda: 
Norte, con vía pública; Saliente, con 
Pedro Alaez, á fin de edificar, 

L o que se hace público, a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones en la 
Secretaría municipal los que se con
sideren perjudicados. 

Villaverde de Arcayos, 18 de Abril 
de 1947.—El Alcalde,'Demetrio Me
dina. 

• , o , ' . , o o-
D. Pedro Aláez Novoa, vecino de 

Villaverde de Arcayos, ha presenta
do una inslancia ¡interesando se le 
conceda un sobrante de vía pública, 
sito en el casco del referido pueblo, 
de unos veintitrés metros cuadrados; 
linda: Norte, con calle; Poniente^ id,, 
a fin de edifi car.-

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones en la 
Secretaría municipal los que se con
sideren perjudicados. 

Villaverde de Arcayos 18 de Abril 
de 1947.—El Alcalde, Demetrio Me
dina. 
' ' ' ,, , . , ' o >., , ~ 

O - O 

D. Hilario ^Gómez Fernandez, ve 
c iño de Villaverde de Arcayos, ha 
presentado instancia interesando se 
le conceda un sobrante de vía pú 
blica, sito en el cascó del referido 
pueblo, de unos veintiocho metros 
cuadrados, a fin de edificar. 

Lo que sé hace público, a fin de 
que en el plazo de quince días pue 
dan presentar reclamaciones en |a 
Secretaría municipal, los que se con
sideren perjudicados. 

Villaverde de Arcayos, 18 de Abrí' 
de 1947.—El Alcalde, Demetrio Me 
dina. • 

1364 Núm. 238,—124*50 ptas 

Mmimstracíén de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Dón Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo, seguidos a instan 
cia de D. José Velilla Arjzaga, re
presentado por el Procurador señor 
Menéndez, contra D. Juan Diez Ló
pez, vecino de Oteruelo, en reclama
ción de 7.532,50 pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas, se embar
garon como de la pertenencia del 
deudor los siguientes inmuebles.que 
por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, la finca urbana, y 
por segunda, con ía rebaja del vein 
ticinco por ciento de su tasación, las 
rústicas, término todas de veinte 
días y sin suplir previamente la fal 
ta de títulos. Tales fincas son: 

1 Una casa, en término de Ote
ruelo, a la E r a , de nueva construc 
Ción, de adobe y tierra, con lachada 
de ladrillo, de ocho metros cincuen
ta centímetros de fachada, por siete 
de fondo. Linda: al frente, que es el 
Poniente, con la Era; Saliente o fon
do, con otra de Anacleta Fernández; 
derecha entrando, de Mateo Fernán
dez y a la izquierda, con la de Jose
fa Fernández. Tasada en quince mil 
pesetas. • 

2 Una tierra, en dicho, término, 
al sitio del Jano, de dos heminas 
aproximadamente; que linda: al Po
niente, con camino y por los demás 
aires con dueños desconocidos. Ta
sada en trescientas pesetas. 

3 Otra, en igual término y sitio 
de una hemina; que linda: al Sa
liente, con el camino;, ignorándose 
los demás linderos. Tasada en cien
to ochenta pesetas» 

4 Otra, al mismo término, .sitio 
de Valdeboda, de hemina y media, 
secana, con las anteriores. Linda: al 
Saliente, camino; Mediodía, Gaspar 
Diez y Poniente, se ignora; Norte, de 
Santos Guerrero, Tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Plaza de 
San Isidro número 1, el día dieci
nueve de Mayo próxímó y hora de 
las doce de su mañana, advirtién
dose a los licitadores que para to
mar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
que podrá hacerse el remate a cali 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete.—Luis Santiago Iglesias.— 
E l Secretario, judicial, Valentín Fer
nández. 

1402 Núm. 239.-109,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Valeriano Martín Martín, Licen 
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de primera instancia dq, 
la ciudad de Astoga y su partido. 
Certifico: Que en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía, de 
que se hará mención, se dictó sen 
tencia, que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia.—Én la ciudad de As-
torga a doce de Abril de mil nove
cientos cuarenta y siete; el señor 
D. César Aparicio y de Santiago, 
Juez de primera instancia de Iq mis
ma y su partido, ha visto los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos entre,partes 
de la una como demandante D. Es 
teban García Alvarez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Gastrillo de Cepeda, representado 

por el Procurador D. ManueíMa u 
nez y Martínez, y defendido DQ 
Letrado D. Gonzálo Gavela A u r ^ „ J „ i „ — — A r ^lonso y de la otra como demandado d 
Ildefonso Gómez García, mayor 
edad, casado, labrador y vecino ¿ 
Zacos, declarado en rebeldía, soh 
reclamación de tres mil ciento ochen6 
ta peseta. 

Fallo: Que estimando en parte 1 
demanda formulada por el Procur/ 
dor D. Manuel Martínez y Martínez 
en nombre y representación de g ' 
tebán García Alvarez, debo de decla-
rar^y declaro haber lugar a la mis" 
ma, y én su consecuencia condenar 
al demandado Ildefonso Gómez Gar
cía a que tan pronto sea firme lá 
presente sentencia, satisfaga el pri
mero la cantidad de tres mil ciento 
ochenta pesetas, importe de la suma 
prestada por el actor al demandado 
más a los intereses legales de la men-
donada cantidad devengados desde 
la fecha de la interposición de la 
demanda, hasta su total pago, más 
al de las costas causadas en el pre
sente juicio declarativo incluyendo 
en las mismas las ocasionadas por 
el Sr. Procurador. Y no ha lugar a la 
condena, de costas por parte del de
mandado, en las diligencias de em
bargó preventivo como solicita el 
actor, ya que éste es un procedimien
to en absoluto independiente del jui
cio de menor cuantía en donde se 
lleva a efecto la reclamación solici
tada, y que fué decretada por cuenta 
y riesgo del solicitante, de acuerdo 
en un todo con lo prevenido en el 
articuló 1.401 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, ya que el título en 
que se fundaba éste no tenía la con
dición de ejecutivo. Ratificándose 
por la presente resolución el embar
go decretado en fecha treinta y uno 
de Enero del corriente año en bienes 
del deudor y llevado a cabo en pri
mero de Febrero del mismo ano. 
Así por esta mi sentencia, de la que 
por la rebeldía del demandado, sera 
publicado su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; defiuitivaraeute juz • 
gando en esta primera instanca, i 
pronuncio, mando y firmo.-—Lesa 
Apáricio y de Santiago. — RuDr1' 
cado.» 

Y para su publicación en el Boif" 
TÍÑ OFICIAL de la provincia, a fin e 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde D. Ildefonso Góme 
García, expido la presente en Astoe 
ga a quince de Abril de mil n° 
cientos cuarenta y siete. —^aiea1QS. 
Martín. - V.0 B.0: E l Juez de 1. 1 
tancia, César Aparicio y de Santiag -
1338 Núm. 232.-135,00 ptas-
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